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PRESENTACIÓN 
 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, 
obras y acciones, mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 
 
Por ello, la Gobernadora Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un 
gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y 
consensos para la solución de las demandas sociales. 
 
El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos 
y más eficaz en el logro de sus propósitos la ciudadanía es el factor principal de su atención y la 
solución de los problemas públicos su prioridad. 
 
En este contexto, la administración pública estatal transita a un nuevo modelo de gestión, 
orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por 
garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el 
cambio de aquellas que es necesario modernizar. 
 
La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las 
mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las 
estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de 
innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
 
El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la 
misión de la Abogacía General e Igualdad de Género de la Universidad Digital del Estado de México 
en materia de elaboración y gestión para la suscripción de convenios. La estructura organizativa, 
la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades 
encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización 
y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión 
administrativa de este organismo auxiliar del ejecutivo estatal. 
 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción 
administrativa. El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y 
organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, 
liderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL 
 

Incrementar la calidad del servicio que proporciona la Abogacía General e Igualdad de Género de 
la Universidad Digital del Estado de México en materia de elaboración y gestión para la suscripción 
de convenios, mediante la formalización y estandarización de sus métodos de trabajo y el 
establecimiento de políticas que regulen la ejecución del procedimiento y las situaciones de 
excepción que puedan presentarse durante su desarrollo. 

 
  



PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y GESTIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN 
DE CONVENIOS DE LA UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

Edición: Primera 
Fecha: Noviembre de 2023 
Código: 228C3301000001S 
Página:      IV 

 

 

 
 

 
IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

 
 

COMUNICACIÓN CON LA PERSONA USUARIA

RECIBE DOCUMENTACIÓN, SE ENTERA Y PROCEDE A REINICAR SU TRA MITE
RECIBE DOCUMENTACIÓN, SE ENTERA Y PROCEDE A REINICAR SU TRA MITE

DEMANDA  DE 
ELA BORACIÓN   
DE CONVEN IOS.

CONVENIO  DE LA  UNIVERSIDAD DIGITAL DEL 
ESTA DO DE MÉXICO ELA BORA DO Y SUSCRITO

UNIDAD ES 
AD MINISTRATIVA S 

DE LA UDEMEX 

ELA BORA CIÓN Y GESTIÓN PA RA LA SUSCRIPCIÓN 
DE CONVENIOS DE LA UNIVERSIDAD DIGITAL DEL 

ESTA DO DE MÉXICO

AD MINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO D E 

PERSON AL

AD MINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
FINAN CIEROS

AD MINISTRACIÓN 
DE RECURSOS 
MATERIALES Y 

SERVICIOS 
GENERALES

AD MINISTRACIÓN 
DE EQUIPAMIENTO 

DE RECURSOS 
TECN OLÓGICOS

PROCESO 
SUSTA NTIVO

PROCESOS 
AD JETIVOS
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

 
Proceso: 
 
Elaboración y gestión para la suscripción de convenios de la Universidad Digital del Estado de 
México: De la solicitud de elaboración de los convenios en los que participen las unidades 
administrativas solicitantes de la Universidad Digital del Estado de México hasta la suscripción de 
este. 
 
Procedimiento: 
 
- Elaboración y gestión para la suscripción de convenios de la Universidad Digital del Estado de 

México. 
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PROCEDIMIENTO 
 

Elaboración y gestión para la suscripción de convenios de la Universidad Digital del Estado de México. 
OBJETIVO 

 
Garantizar un acuerdo entre las partes involucradas para cumplir con las condiciones requeridas por 
las unidades administrativas de la Universidad Digital del Estado de México, mediante la elaboración 
y gestión para la suscripción de convenios correspondiente. 
 

ALCANCE 
 

Aplica al personal adscrito a la Abogacía General e Igualdad de Género responsable de la elaboración 
y gestión para la suscripción de convenios, así como a las unidades administrativas de la Universidad 
Digital del Estado de México que solicitan la elaboración del proyecto de convenio para la suscripción. 
 

REFERENCIAS 
 

• Decreto del Ejecutivo del Estado de México por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal denominado Universidad Digital del Estado de México, 
artículo 3, Fracción XXI, Capítulo I, de la Universidad Digital del Estado de México. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 27 de enero de 2012. 

• Reglamento Interior de la Universidad Digital del Estado de México, artículo 14, Fracción III; 
Capítulo III, de las Atribuciones Específicas de las Subdirecciones y Abogado General, 
artículo 18, Fracción V, de las Atribuciones Específicas de las Subdirecciones y Abogacía 
General e Igualdad de Género. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 08 de 
febrero de 2023. 

• Manual General de Organización de la Universidad Digital del Estado de México, Apartado 
VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa: 210C3301000001S Abogacía General 
e Igualdad de Género. Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, de fecha 28 de abril de 2023. 

• Código Civil del Estado de México, Título Segundo, de los Contratos en General. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 7 de junio de 2002. 

• Oficio número 203400000L-051/2023, emitido por la Oficial Mayor en el que se envía la 
nueva codificación estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de fecha 09 de octubre de 2023. 

 
RESPONSABILIDADES 

 
La Abogacía General e Igualdad de Género es la unidad administrativa responsable de elaborar y 
gestionar la suscripción de convenios de la Universidad Digital del Estado de México. 
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La persona titular de Rectoría de la Universidad deberá: 
 

• Firmar los cuatro ejemplares del convenio. 
 

La persona titular de Abogacía General e Igualdad de Género deberá: 
 

• Elaborar y firmar oficio en el que solicita la documentación faltante para la elaboración de 
acuerdo de voluntades. 

• Turnar formato de “Solicitud de elaboración de acuerdo de voluntades” con la documentación 
soporte. 

• Instruir al personal de apoyo de la Abogacía General e Igualdad de Género elaborar proyecto 
de convenio. 

• Turna al titular de Rectoría para sesión del Consejo Directivo de la UDEMEX proyecto de 
convenio para su validación.  

• Elaborar y firmar oficio en el que informa a la persona titular de la unidad administrativa 
solicitante la negativa de la autorización del convenio. 

• Elaborar oficio en el que informa a la persona titular de la unidad administrativa solicitante la 
autorización del convenio. 

• Turnar cuatro tantos del convenio al titular de la unidad administrativa solicitante. 

 
El personal de apoyo de Abogacía General e Igualdad de Género deberá: 
 

• Turnar a la persona titular de Abogacía General e Igualdad de Género solicitud para la 
elaboración de acuerdo de voluntades para su aprobación. 
 

La persona titular de la unidad administrativa solicitante deberá: 
 

• Requisita formato de “Solicitud de elaboración de acuerdo de voluntades”.  
• Elaborar y firmar oficio en el cual solicita la elaboración del proyecto del convenio. 
• Turnar oficio al titular de Abogacía General e Igualdad de Género solicitando la elaboración del 

proyecto del convenio.  
• Elaborar y firmar oficio con documentación faltante y turnarlo al titular de la Abogacía General 

e Igualdad de Género.  
• Recabar firmas de las partes involucradas en el convenio. 
• Elaborar oficio en para la persona titular de Rectoría, turnando los cuatro tantos del convenio.  
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DEFINICIONES 

 

Convenio: Acuerdo entre dos o más personas para crear, transferir, modificar o 
extinguir derechos y obligaciones con la finalidad de allegarse de los medios 
necesario que pueda requerir el Organismo. 
 

Requisitos: Documentos que la unidad administrativa solicitante deberá considerar en el 
convenio siendo estos los siguientes: proyecto del convenio; denominación o 
razón social del Organismo Público, Privado, Persona Física o Jurídica-
Colectiva con quién se pretenda celebrar el convenio; domicilio legal, nombre 
del representante legal; objeto y demás información del convenio y 
exposición de los motivos para la celebración de este. 
 

Registro: Asentar o describir información importante en un libro, documento 
electrónico o base de datos. 
 

Seguimiento: Acción de buscar e investigar el proceso de los convenios hasta llegar a un 
resultado final o el cumplimiento del objeto de este. 
 

Normatividad 
vigente: 

Conjunto de leyes o reglamentos plasmados de manera escrita, donde se 
incluyen los derechos, obligaciones y sanciones según los criterios morales y 
éticos de la Institución que la rige, vigentes al momento de aplicarlos. 
 

Elaboración: Acción que realiza el personal de la Abogacía General e Igualdad de Género 
para realizar el proyecto de convenio. 
 

Gestión: Acción que, junto con otros, se lleva a cabo para dar seguimiento al proceso 
de elaboración de los convenios hasta llegar a un resultado final o el 
cumplimiento del objeto de este. 
 

Partes 
involucradas: 

Refiere a las personas que suscriben el convenio, es decir las autoridades y 
los representantes legales de Organismos Públicos, Privados, Persona Físicas 
o Jurídico-Colectivas con quién se pretenda celebrar el convenio. 
 

Unidad 
Administrativa 
solicitante: 

Jefaturas del Departamento y Subdirecciones que integran la Universidad 
Digital del Estado de México plasmadas dentro de la estructura orgánica.  
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INSUMOS 

 

• Oficio de solicitud para la elaboración del convenio para su suscripción, con el formato de 
“Solicitud de elaboración de acuerdo de voluntades” y la documentación soporte.  

 
RESULTADOS 

 
• Convenio de la Universidad Digital del Estado de México elaborado y suscrito. 

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
 
• Procedimiento inherente a la Realización de Sesiones de Consejo Directivo de la UDEMEX. 

• Procedimiento inherente de ejecución y seguimiento de convenios de la unidad administrativa 
solicitante. 

 

POLÍTICAS 
 
• Cuando a través de un oficio, las unidades administrativas solicitantes de la UDEMEX soliciten la 

elaboración de un convenio a la Abogacía General e Igualdad de Género de la Universidad Digital 
del Estado de México, éste deberá entregarse acompañado del formato de “Solicitud de 
elaboración de acuerdos de voluntades” y de los siguientes documentos soporte: 

• Denominación o razón social del Organismo Público, Empresa Privada, Persona Física o 
Jurídico-Colectiva con quién se pretenda celebrar el convenio. 

• Comprobante de domicilio legal. 

• Nombre del representante legal. 

• Objeto y demás información del convenio y exposición de motivos para su celebración. 

En caso de no ser así la solicitud no procederá y la documentación no será aceptada hasta que los 
requisitos estén completos. 
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DESARROLLO 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Unidad Administrativa 
Solicitante / Titular 

Requisita formato de “Solicitud de elaboración de acuerdo 
de voluntades”, elabora y firma oficio en original y copia en 
el cual solicita la elaboración del proyecto del convenio para 
su suscripción, anexa formato de “Solicitud de elaboración 
de acuerdo de voluntades” con documentación soporte, 
turna a la persona titular de la Abogacía General e Igualdad 
de Género. Archiva copia previo acuse de recibido. 

2.  Abogacía General e 
Igualdad de Género / Titular 

Recibe oficio en original y copia con el formato “Solicitud de 
elaboración de acuerdo de voluntades” y documentación 
soporte, firma de recibido en la copia del oficio y devuelve, 
se entera, archiva oficio original, revisa si la documentación 
soporte está completa y determina: 
¿La documentación está completa? 

3.  Abogacía General e Igualdad 
de Género / Titular 

La documentación no está completa. 
Elabora y firma oficio en original y copia en el que solicita la 
documentación faltante y lo turna a la persona titular de la 
Unidad Administrativa. Archiva copia previo acuse de 
recibido y resguarda formato de “Solicitud de elaboración 
de acuerdo de voluntades” y documentación soporte.  

4.  Unidad Administrativa 
Solicitante / Titular 

Recibe oficio en original y copia, firma de recibido en acuse 
y devuelve, se entera de la documentación faltante, elabora 
y firma oficio en original y copia, anexa documentación 
faltante y turna a la persona titular de la Abogacía General 
e Igualdad de Género. Archiva copia previo acuse de 
recibido. 
Se conecta con la actividad 2. 

5.  Abogacía General e Igualdad 
de Género / Titular 

La documentación sí está completa. 
Turna formato de “Solicitud de elaboración de acuerdo de 
voluntades” con la documentación soporte e instruye al 
personal de apoyo elaborar el proyecto de convenio. 

6.  Abogacía General e Igualdad 
de Género / Personal de 
Apoyo 

Recibe formato de “Solicitud de elaboración de acuerdo de 
voluntades” con la documentación soporte, se entera, 
elabora el proyecto de convenio y turna a la persona titular 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

de la Abogacía General e Igualdad de Género para 
aprobación. Resguarda la documentación y formato. 

7.  Abogacía General e Igualdad 
de Género / Titular 

Recibe el proyecto de convenio, se entera, en su caso 
solventa errores u omisiones en el convenio, imprime y 
turna de manera económica a la persona titular de Rectoría 
para la autorización de la celebración en la sesión del 
Consejo Directivo de la UDEMEX. 
Se conecta con el procedimiento inherente a la Realización 
de las Sesiones de Consejo Directivo de la UDEMEX. 

8.  Abogacía General e 
Igualdad de Género / Titular 

Realizada la sesión del Consejo Directivo de la UDEMEX, 
recibe acuerdo de la persona titular de Rectoría, se entera, 
revisa si fue autorizada la celebración del convenio y 
determina: 
¿Se autorizó la celebración del convenio? 

9.  Abogacía General e 
Igualdad de Género / Titular 

No se autorizó la celebración del convenio. 
Elabora y firma oficio en original en el que informa a la 
persona titular de la unidad administrativa solicitante la 
negativa de la autorización del convenio y entrega. Archiva 
oficio previo acuse de recibido con el acuerdo. 

10.  Unidad administrativa 
solicitante / Titular 

Recibe oficio en original y copia, acusa de recibido en copia 
y devuelve, se entera de la negativa de la autorización del 
convenio. Archiva oficio original y da por concluida solicitud. 

11.  Abogacía General e 
Igualdad de Género / Titular 

Sí autorizó la celebración del convenio. 
Imprime cuatro tantos del convenio, elabora oficio en 
original y copia en el que informa a la persona titular de la 
unidad administrativa solicitante la autorización del 
convenio y que es responsable de su ejecución, anexa los 
cuatro ejemplares del convenio y envía a la persona titular 
de la unidad administrativa solicitante para recabar las 
firmas. Archiva copia del oficio previo acuse de recibido con 
el acuerdo. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

12.  Unidad Administrativa 
Solicitante / Titular 

Recibe oficio en original y copia, con los cuatro tantos del 
convenio, se entera de la autorización y que es responsable 
de la ejecución, recaba firmas de las partes involucradas en 
el convenio, elabora oficio en original y copia, anexa los 
cuatro tantos de los convenios firmados y envía a la persona 
titular de la Abogacía General e Igualdad de Género. Archiva 
copia del oficio previo acuse de recibido. 

13.  Abogacía General e 
Igualdad de Género / Titular 

Recibe oficio en original y copia, con los cuatro tantos del 
convenio firmados, se entera, elabora oficio en original y 
copia dirigido a la persona titular de Rectoría para firma, 
anexa los cuatro tantos del convenio y envía. Archiva copia 
previo acuse de recibo con el oficio en original. 

14.  Rectoría / Titular Recibe oficio en original y copia con los cuatro tantos del 
convenio, acusa de recibido en copia y devuelve, se entera, 
firma los tantos del convenio, resguarda un ejemplar del 
convenio, elabora y firma oficio en original y copia dirigido 
a la persona titular de la Abogacía General e Igualdad de 
Género, anexa los tres tantos firmados y envía. Archiva 
copia del oficio previo acuse de recibido. 

15.  Abogacía General e 
Igualdad de Género / Titular 

Recibe oficio en original y copia con los tres tantos del 
convenio firmados, acusa de recibido en copia y devuelve, 
se entera, resguarda un tanto del convenio, elabora y firma 
oficio en original y copia dirigido a la persona titular de la 
unidad administrativa solicitante, anexa los dos ejemplares 
para su distribución y envía. Archiva oficio previo acuse de 
recibido con el oficio original. 

16.  Unidad Administrativa 
Solicitante / Titular 

Recibe oficio en original y copia con los dos ejemplares del 
convenio firmados se entera, conserva un tanto del 
convenio y entrega el ejemplar restante a las partes 
involucradas. Archiva oficio previo acuse de recibido con 
oficio en original. 
Se conecta con el procedimiento inherente de Ejecución y 
seguimiento de convenios la unidad administrativa 
solicitante. 
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DIAGRAMACIÓN 

 
   

PROCEDIMIENTO: EL ABORACIÓN Y GESTIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE LA UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTA DO DE MÉXICO.

ABOGACÍA GENERAL E IGUALDA D DE GÉNERO/
TITULARUNIDA D ADMINISTRATIVA SOL ICITANTE/ TITULAR RECTORÍA/ TITULARABOGACÍA GENERAL E IGUALDA D DE GÉNERO/

PERSONAL DE APOYO

5

INICIO

1

REQUISITA  FORMATO "SOLICITUD DE 
EL ABORACIÓN DE ACUERDO DE 
VOLUNTA DES", EL ABORA Y FIRMA OFICIO 
EN EL CUAL SOLICITA LA ELABORA CIÓN 
DEL PROYECTO DEL CONVENIO PARA SU 
SUSCRIPCIÓN, ANEXA FORMA TO CON 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE, TURNA . 
ARCHIVA COPIA PREVIO A CUSE DE 
RECIBIDO.

2

¿LA DOCUMENTACIÓN ESTÁ 
COMPLETA?

RECIBE OFICIO CON FORMA TO "SOLICITUD 
DE ELABORA CIÓN DE A CUERDO DE 
VOLUNTA DES" Y DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE, FIRMA DE RECIBIDO Y DEVUELVE, 
SE ENTERA, ARCHIVA OFICIO, REVISA  SI L A 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE ESTÁ 
COMPLETA Y DETERMINA:

EL ABORA Y FIRMA OFICIO EN EL QUE 
SOLICITA LA DOCUMENTACIÓN FA LTANTE 
Y L O TURNA. ARCHIVA COPIA PREVIO 
ACUSE DE RECIBIDO Y RESGUARDA 
FORMATO  "SOLICITUD DE ELA BORACIÓN 
DE ACUERDO DE VOLUNTA DES" Y 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE. 

3

5

4

RECIBE OFICIO, FIRMA DE RECIBIDO EN 
ACUSE Y DEVUELVE, SE ENTERA, 
EL ABORA Y FIRMA OFICIO, ANEXA 
DOCUMENTACIÓN FALTA NTE Y TURNA. 
ARCHIVA COPIA PREVIO A CUSE DE 
RECIBIDO.

TURNA  FORMATO DE SOLICITUD DE 
EL ABORACIÓN DE ACUERDO DE 
VOLUNTA DES JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN E INSTRUYE   ELABORAR 
EL  PROYECTO DE CONVENIO.

NO

SÍ

2 6

RECIBE FORMATO "SOLICITUD DE 
EL ABORACIÓN DE ACUERDO DE 
VOLUNTA DES" CON  
DOCUMENTACIÓN SOPORTE, SE 
ENTERA, EL ABORA PROYECTO DE 
CONVENIO Y TURNA. RESGUARDA LA 
DOCUMENTACIÓN Y FORMATO.

7

8

SE CONECTA CON EL 
PROCEDIMIENTO 
INHERENTE A LA 
REALIZACIÓN DE LAS 
SESIONES DE CONSEJO 
DI RECTIVO DE LA UDEMEX

RECIBE PROYECTO DE CONVENIO, SE 
ENTERA, EN  SU CASO SOLVENTA  
ERRORES U OMISIONES EN EL  CONVENIO, 
IMPRIME Y TURNA A LA  PERSONA 
TITULAR DE RECTORÍA  PA RA  LA 
AUTORIZACIÓN DE LA CELEBRACIÓN EN 
LA SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA UDEMEX.

RECIBE ACUERDO DEL CONSEJO 
DIRECTIVO, SE ENTERA, REVISA  SI FUE 
AUTORIZADA LA CELEBRA CIÓN DEL 
CONVENIO Y DETERMINA:

¿ AUTORIZO LA CELEBRACIÓN 
DEL CONVENIO?

9

EL ABORA Y FIRMA OFICIO EN EL QUE 
INFORMA LA NEGATIVA DE LA  
AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO Y 
ENTREGA. ARCHIVA OFICIO PREVIO 
ACUSE DE RECIBIDO CON EL ACUERDO.

10

RECIBE OFICIO, ACUSA DE RECIBIDO EN 
COPIA Y DEVUELVE, SE ENTERA. 
ARCHIVA OFICIO ORIGINA L Y DA  POR 
CONCLUIDA SOLICITUD. A
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PERSONAL DE APOYO

5

11

A

IMPRIME CUATRO TANTOS DEL  CONVENIO, 
EL ABORA OFICIO EN ORIGINA L Y COPIA  EN 
EL  QUE INFORMA LA  AUTORIZACIÓN DEL 
CONVENIO Y QUE ES RESPONSABLE DE SU 
EJECUCIÓN, ANEXA CUATRO EJEMPL ARES 
DEL CONVENIO Y ENVÍA. ARCHIVA COPIA 
DEL OFICIO PREVIO ACUSE DE RECIBIDO 
CON EL A CUERDO.

12

RECIBE OFICIO CON CUATRO TANTOS 
DEL CONVENIO, SE ENTERA, RECABA  
FIRMAS DE LAS PARTES INVOLUCRADA S 
EN EL CONVENIO, EL ABORA OFICIO, 
ANEXA LOS CUATRO TANTOS DE LOS 
CONVENIOS FIRMADOS Y ENVÍA. 
ARCHIVA COPIA DEL OFICIO PREVIO 
ACUSE DE RECIBIDO.

13

RECIBE OFICIO CON LOS CUA TRO TA NTOS 
DEL CONVENIO FIRMADOS, SE ENTERA, 
EL ABORA OFICIO, ANEXA CUATRO TANTOS 
DEL CONVENIO Y ENVÍA. ARCHIVA COPIA 
PREVIO ACUSE DE RECIBO CON EL OFICIO 
EN ORIGINAL.

14

RECIBE OFICIO  Y   CUA TRO 
TA NTOS DEL CONVENIO, 
ACUSA DE RECIBIDO Y 
DEVUELVE, SE ENTERA, 
FIRMA, RESGUARDA UN 
EJEMPLAR DEL CONVENIO, 
EL ABORA Y FIRMA OFICIO, 
ANEXA LOS TRES TANTOS 
FIRMADOS Y ENVÍA . 
ARCHIVA COPIA  DEL OFICIO 
PREVIO A CUSE DE RECIBIDO.

15

RECIBE OFICIO CON TRES TANTOS DEL 
CONVENIO FIRMADOS, ACUSA DE RECIBIDO 
Y DEVUELVE, SE ENTERA, RESGUARDA UN 
TA NTO DEL CONVENIO, EL ABORA Y FIRMA 
OFICIO, ANEXA DOS EJEMPLARES Y ENVÍA. 
ARCHIVA OFICIO PREVIO A CUSE DE 
RECIBIDO CON EL OFICIO ORIGINAL.

16

RECIBE OFICIO CON DOS EJEMPLARES 
DEL CONVENIO FIRMADOS, SE ENTERA, 
CONSERVA  UN TANTO DEL CONVENIO Y 
ENTREGA EL EJEMPLA R RESTA NTE A LA S 
PA RTES INVOLUCRADAS. ARCHIVA 
OFICIO PREVIO ACUSE DE RECIBIDO CON 
OFICIO EN ORIGINAL.

SE CONECTA CON EL 
PROCEDIMIENTO INHERENTE 
DE EJECUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE CONVENIOS 
LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA 
SOLICITANTE.

FIN
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MEDICIÓN 
 

Indicadores para medir la eficiencia en la suscripción de convenios de la Universidad Digital del 
Estado de México. 
 
 
 

Número anual de convenios suscritos de la 
Universidad Digital del Estado de México. 

X 100 = Porcentaje de convenios suscritos 
de la Universidad Digital del 
Estado de México. 

Número anual de solicitudes para la 
elaboración y suscripción de convenios de la 
Universidad Digital del Estado de México. 
 

 
REGISTRO DE EVIDENCIAS 

 
• La solicitud para la elaboración de los convenios queda registrada en el formato de “Solicitud de 

elaboración de acuerdo de voluntades” por la unidad administrativa solicitante y se resguarda en 
el expediente de la correspondencia interna de Abogacía General e Igualdad de Género de la 
Universidad Digital del Estado de México. 

 
• La suscripción queda registrada en los oficios donde se remiten los convenios firmados y 

rubricados para resguardar en la Abogacía General e Igualdad de Género. 
 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 
• “Solicitud de elaboración de acuerdo de voluntades”. 

  



PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y GESTIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN 
DE CONVENIOS DE LA UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

Edición: Primera 
Fecha: Noviembre de 2023 
Código:228C3301000001S 
Página:      11  de   15 

 

 

 

FORMATO: SOLICITUD DE ELABORACIÓN DE ACUERDO DE VOLUNTADES. 
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Instructivo para llenar el formato: “Solicitud de elaboración de acuerdo de voluntades”. 

Objetivo: Proporcionar a la Oficina de Abogacía General e Igualdad de Género la información necesaria para la 
elaboración del proyecto de convenio. 

Distribución y destinatario: El formato es requisitado por la unidad administrativa solicitante y debe ser entregado 
en la Oficina de Abogacía General e Igualdad de Género. 

1 Fecha de solicitud: Anotar la fecha en que se requisita la solicitud. 

2 Nombre del responsable del área 
requirente: 

Anotar nombre del responsable del área que hace la petición. 

3 Partes que intervienen en el 
acuerdo de voluntades: 

Especificar en nombre de las Instituciones que participarán en el 
convenio. 

4 Datos de las partes que 
intervienen en el documento: 

Anotar el nombre de las autoridades que firmarán el instrumento 
jurídico y su domicilio legal. 

5 Documentación que presentan 
las partes que intervienen en el 
documento: 

Anexar a la presente solicitud documentación en caso de ser 
empresa o asociación civil: acta constitutiva y poder notarial de 
apoderado legal e identificación oficial, comprobante de domicilio 
y R.F.C. 

En caso de ser institución pública: decreto de creación de la 
institución y nombramientos o poderes de las autoridades que 
firmarán el instrumento jurídico, acuerdos para autorizar el mismo, 
comprobante domiciliario y R.F.C. 

6 Objeto del documento 

¿para qué?, ¿cómo?, ¿cuándo?, 
¿durante qué período?, ¿en 
dónde?: 

Especificar el objetivo y los alcances que tendrá el convenio. 

7 Acciones y/o compromisos de las 
partes: 

Describir las responsabilidades que ambas partes se comprometen 
a cumplir en dicho convenio. 

8 De la comisión técnica: Especificar quienes serán los responsables de dar seguimiento al 
convenio. 

9 Contraprestación y/o aportación: En caso de existir intercambio de bienes o servicios se deberá 
especificar el concepto o monto de la aportación. 

10 Vigencia: Especificar la temporalidad del convenio. 

11 Nombre de los suscribientes: Enunciar a las personas que serán parte y firmarán el convenio. 

12 Normatividad que faculte a “las 
partes” para suscribir el 
instrumento: 

Anotar la legislación aplicable a las instituciones o en su caso 
empresas o asociaciones civiles que serán parte en el convenio. 
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 SIMBOLOGÍA 

SÍMBOLO REPRESENTA 

 Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del 
procedimiento se anotará la palabra inicio y cuando se termine se escribirá 
la palabra fin. 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con 
la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar 
la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; 
dentro del símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y se 
continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación. 

 Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participación ya no es requerida dentro del 
mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en 
el procedimiento. 

 Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 
de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo 
al usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por 
ello, el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una 
espera necesaria e insoslayable.  

 Operación. Representa la realización de una operación o actividad 
relativas a un procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción 
de la acción que se realiza en ese paso. 
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 SÍMBOLO REPRESENTA 

 Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o 
materiales que se están realizando en el área. Su dirección se maneja a 
través de terminar la línea con una pequeña punta de flecha y puede ser 
utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 Conector de operación. Muestra las principales fases del procedimiento y 
se emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación 
dentro del mismo procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número 
en secuencia, concatenándose con las operaciones que le anteceden y 
siguen. 

 Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un 
procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante 
anotar, dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva o 
hacia dónde va. 
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 REGISTRO DE EDICIONES 

 
Primera edición (noviembre 2023). Elaboración del procedimiento “Elaboración y gestión para la 
suscripción de convenios de la Universidad Digital del Estado de México. 
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 DISTRIBUCIÓN 

 
 

El original del procedimiento “Elaboración y gestión para la suscripción de convenios de la Universidad 
Digital del Estado de México”, lo resguarda la Abogacía General e Igualdad de Género de la Universidad 
Digital del Estado de México. 
 
Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 
 

• Rectoría de la Universidad Digital del Estado de México. 
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 VALIDACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 
Dr. Gabriel Cervantes Bello 

Encargado del Despacho de Rectoría de la Universidad Digital del Estado de México  
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Víctor L. Luna Alonso 
Titular de Abogacía General e Igualdad de Género 
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